
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

ASUNTO 

Recibo pago cuota sindical. Año 1948 

 

La Central Nacional Sindicalista (CNS), más conocida como Sindicato 

Vertical,  creada en el año 1938 era la única organización sindical 

reconocida oficialmente durante la dictadura del general Franco. 

Todos los trabajadores y empresarios tenían la obligación por ley de estar 

afiliados a la CNS y al pago de la cuota correspondiente. 

 Las Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos  estaban encuadradas 

dentro de la CNS. 

 
Orgaz (Toledo) 

DOCUMENTOS Y PAPELES DE LA 
POSTGUERRA/DICTADURA 

 
Más información en  www.vlladeorgaz.es/orgaz-papeles-postguerra-presentacion.htm 
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